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SECRETARÍA: Se informa a la señora Jueza pasa el asunto para pronunciarse respecto de la no 

aceptación del doctor Rafael Varela Mena, como apoderado de pobres anexo 06, queda para 

proveer, agosto 23 de 2023. 

MATEO SEBASTIAN BENAVIDES GOYES.  

Secretario. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga (Valle), veintitrés (23) de agosto dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1942 

Proceso: Solicitud Amparo de Pobreza 

Solicitante: MARIA DEL CARMEN ACOSTA GALLEGO. 

Radicado: 761114003003-2023-00202-00 

 

A S U N T O :  

     En atención a lo manifestado por el doctor Rafael Varela Mena, el 

Despacho considera aceptar y procede a reemplazarlo por otro auxiliar de la 

Justicia, nombrándose al doctor EDUARDO SAAVEDRA DIAZ, quien ejerce 

habitualmente la profesión de abogado; para que inicie en favor de la señora MARIA 

DEL CARMEN ACOSTA GALLEGO demanda de Pertenencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE GUADALAJARA DE BUGA., 

 

R E S U E L V E :  

ÚNICO: DESIGNAR al doctor EDUARDO SAAVEDRA DIAZ, quien 

ejerce habitualmente la profesión de abogado, para que presente la demanda de 

pertenencia según la necesidad de la señora MARIA DEL CARMEN ACOSTA 

GALLEGO. Líbrese y remítase oficio por secretaria comunicándose la 

designación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza; 
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